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REsoLü'Uió'ti'No. 117
( 29 de mayo de 2015 )

Por la cual se otorga la Medalla ,,Simón Rodríguez,,

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO ..SIMONRoDRIGUEZ" DE cALr, en uso de sus atr¡uuc¡ones regares y en especiat rasconferidas por et Estatuto General y,

CONSIDERANDO:

Que el consejo Directivo, mediante Acuerdo No. 917 der 23 de mayo de 1990,creó la Medalla "simÓn Rodríguez, con el fin de destacar a los estut¡antes queademás de cumplir con todos- los requisitos para ra obtención de su respectivotítulo Ó certificado de Aptitud han obtenioo un-piorieoio de calificaciones en superiodo de estudio de cuatro punto cinco f¿.sl 5in rraoer peroido ninguna de lasasignaturas del plan de Estudió respectivo.

ARTICULO 1O

estudiantes.

RESUELVE:

conceder ra Medara "simón Rodríguez" a ros siguientes

ARTlcuLo 20' Eltt9g3l. t-a presente Resolución en Nota de Estito en taCeremonia de Grado Oél Oia 29 je mayo de 2015

ARTlcuLo 30' La presente Resolución rige a partir de ra fecha de su expedición

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en santiago de cari, a ros veintinueve (2g) días der mes mayo der año dosmil quince (2015).

Copia: Registro y Control Académico
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MARIA FERNANDA GARCiA
LENIS

r ecn¡co profesional en
Procesos de tmportaciones
y ExportacionesLEIDYre

RODRíGUEZ GARCÉS
r ecn¡co profesionat en
Salud Ocupacional


